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La UCE implementa el servicio de facturación electrónica

A partir del 12 de agosto, la Universidad Central del Ecuador incorpora el servicio de factura electrónica  en 
cumplimiento de las disposiciones del Servicio de Rentas Internas. El proceso de activación del  sistema se 
realizará de forma paulatina en las 17 unidades de recaudación ubicadas en las Facultades de la UCE. 

La Dirección Financiera programó una primera  capacitación sobre el Sistema de Recaudación Centralizado 
SYSREC, dirigida a analistas financieros y contadores de las diferentes facultades de la UCE. Wilson Iza, funciona-
rio de la Dirección informó que la activación de los puntos de emisión se realizará hasta el 18 de agosto, en perío-
dos de capacitación in situ con los recaudadores. 

Incorporar un sistema propio de recaudación, significó para la institución un trabajo de seis meses. Iza manifestó 
que el objetivo de este nuevo paso de la UCE es  brindar un servicio inmediato de emisión de facturas a los 
usuarios  y eliminar el servicio de facturación al consumidor final. Aclaró que para el próximo periodo académico, 
los estudiantes que realicen pagos recibirán sus factura a través del correo electrónico.


